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El Sistema de Control de Calidad Interno del
auditor en el marco del proyecto de reforma de
la Ley de Auditoría

información general
Para cualquier consulta o información adicional:
Departamento de Formación
Srta. Angela Moreno · 91 432 02 69
formacion@rea.es
angelamoreno@rea.es

· Miembros del REA y demás Registros del 
Consejo: 100,00 euros

· Colegiados: 140,00 euros
· Otros Participantes: 180,00 euros
Las plazas son limitadas y se cubrirán por
riguroso orden de formalización de matrícula
y pago.

Forma de pago:

· Transferencia a la c/c:

0030-8112-17–0000492271

 BANESTO · C/ Goya, 21 · 28001 Madrid.
· Domiciliación bancaria (exclusivamente para
  miembros del REA)
La inscripción se realizará enviando rellena la
ficha que se encuentra en www.rea.es (apartado
de formación)

matrícula

4 horas lectivas

duración

8 de Abril de 2010 de 10 a 14 horas.

Registro de Economistas Auditores
Claudio Coello, 18 - Madrid

fechas y lugar de impartición

Federico Díaz Riesgo / Manuel Fernández Espeso

Economistas-Auditores
Departamento de Control de Calidad del REA

ponentes

· Aspectos significativos del sistema de control de
calidad interno del auditor. Requerimientos de la
futura Norma de Control de Calidad

· Guías de Control de Calidad

· Ética e Independencia

temario

Seminario REA

REA

auditores

De acuerdo con lo que se desprende del Proyecto
de reforma de la Ley Auditoría para su adaptación
a la Directiva 2006/43/CE, relativa a la auditoría de
las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas,
y en línea con las Normas Internacionales de Auditoría,
los auditores deben disponer de un sistema de control
de calidad interno adecuado, que debe ser conocido
y puesto en práctica por todo el personal profesional
del auditor de cuentas o sociedad de auditoría. A
estos efectos la citada Directiva por un lado establece
los requisitos mínimos y criterios de alto nivel para
los sistemas de control de calidad interno de todos
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría,
y por otro también describe los principios sobre los
cuales debe organizarse el sistema de supervisión
pública.

En este contexto, el control de calidad externo a los
auditores tendrá cambios de enfoque en un muy
corto espacio de tiempo, como se destaca en la
Comunicación del Presidente del REA de enero de
2010.

Como consecuencia de los citados cambios, que se
van a producir a corto plazo en las revisiones de
control de calidad externo, es necesario formar y
orientar al auditor de cuentas, sobre la implantación
de su sistema de control de calidad interno. Para
ello se tiene en cuenta la adaptación de nuestra
legislación y la norma internacional de control de
calidad, que es la base de la futura Norma de
Auditoría de Control de Calidad.

Se proporcionará a los asistentes una visión de los
temas que se consideran más importantes respecto
a la obligación de disponer de un sistema de control
de calidad interno, así como pautas generales al
respecto, considerando para ello los principales
aspectos de la normativa que serán de aplicación,
y se tendrán en cuenta las peculiaridades de los
economistas-auditores y despachos de auditoría de
nuestra Corporación.

objetivo


